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Vistos el apendice número 1 de laavigeJl~ OrdenaIl:Z8iS de
Aduanas. el Decreto número 37631~984. ~.12 ,de~:nov4em.Qryl:. y
el informe de la AdministraciónPt1ildpat de AU\l&DflS de,~lma¡

Considerando la posibilidad @ ..,tenderlft loq\lese spUcita,
facilitando de esa forma el tráfico 1ndieago.

Este Ministerio. de conformidad ,cQn lopropuest() por Y" l., ha
resuelto ampliar la habilitaclón del Punto: de c~ de" s;.~' clase
..Puerto'Magno deS&n Antonio Abad•• depend~te'dela Muana
de Ibiza. -para el comercio de cab\)taje entre la PeninsUla -}'
Bale&resde mercandas en general;

Serán al cargo de los fnteresaa:os las dieta;sy gastos de;l0c0
moción que reglamantarlamentePued.~deve~ars&conocasi6n
de la .....IIzaciÓII ~. 1"" servicios,

Lo digo :aV. I;-pAra su conoctmlentoy efeetós.
Dios guarde a V. l. muchos'a,ftoSi~
Madrid, 6de marzo de 1972.':"'-P.D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr, Director general de- Aduanas.

ORDEN de 6 de marzo d.-. 1912 por la que ..se su
primen Uu AdU4nas-8ubalterf1M-c. Adra y: $lln·Mi
guel de Cabo de Gata (AJ"lftíaJ )I,e COllvterten
en puntos de costa de 5.0

. clase dependien:tes de
la Administración Principal de Aduanas de aquella
provillcia.

lImo, Sr.: Visto el informe de la Sección ESpecial de A(iuanas
en la Inspección General de este. MinisterioreJ.atiY~a1B4-.eti·
vidades que se desarrollan en>l,fA.s dive~ uniclAd:es aQ.mini$~
trativas dependientes de la AdministraciQll:Princi.{)al de. Aduanas
de Ahneria, llegando a la conclusión de· la ·p~~(:ia.de"su
presión. de algunas de .las mismas;

Resultando que realizada la· traritíta\ción reglamentariamente
prevista en el articulo ,3.° de las Ordenanzas de Aduqas¡ de
los infonnes enútidos se aprecia lap~nci&:deJ,asuptesión
de las Aduanas subalternas de Adra y :San .Miguel de Cabo de
Gata, carentes en la actualidad de volumen de tráficO' quejus
tifique su continuidad;

Vistos el artícUlo 3.° y apéndice número 1 de las vigentes
Ordenanzas de Aduanas; . .

Considerando que, las. operaciones que se realizan por dichas
Aduanas, por su naturaleza, puEKien q\1em.u-atendidas de igual
forma·mediante su transformación en. puntos de costa de 5,11 cIase,

Este Ministerio, de conformidad,conlo:propuestopor V. L, ha
resuelto:

lo" Suprimir las actuales Aduanas subalternas de ,Adra y
San Miguel de Cabo dG Gata, de 2;- y .3." clase,: respectivamenb3,
convirtiéndose en puntos de cost8de5.liI.clasodependientes de
la Administración Principal de~d~$S de. Almada.

2.° Disponer que las opera.ciones que se podrán reali;ar-. por
dichos puntos de costa serán las lJlismaspars.!as ,que sehalhlban
habilitadas las· Aduanas que. se$UPrimEln~Los puntos dé costa,
que a su vez eran .dependiente:sdééstaB.pasarlin a serlo, de
la Aduana Prindpal· de AImeria.

3." Los despachos se ef.ectuarán ccm documentaciónyPer~
sonal· de la Aduana de Almería, sie-ndoaca,rgo-de lOS tn;t~resados

las dietas y gastos de locomociónquej'eglamen~riamente.p'UEidan
devengarse,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde a V. 1. muchos afios..
Madrid, 6 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 8 de marzo de 1972 pQr la. .qu~ queda
sin efecto la fecha de caáucidad fijada en la Orden
ministerial de 27 de _sept~m'Qre 001971 paro Jun~

cúmamiento de la habilitación adu.aneraclElza::esta-
cion de Renfe de San. BernardQ (SevmaJ.c~t~~WJ7ido
con el carácter provisional e:s-tablectdoen la dft 11 de
enero. de 1971.

IImo, Sr.: Por Orden de 11 de enero de 1971 ,( ..BoletinQficial
del Estado~ de 9 de febrero y H' de Oll\rzolfué habilitt\<ia con
carácter provisional, por un plazo hasta el 1 cleoctubre del
mismo año, la esta.ción de Renfe de San. Bernardo '{S,eviUaJ,
para el despacho de exportación de frutos y produc-to-s hortícolas
frescos y de mercancías a granel.

Por Orden de 27 .de. septiembre· dellíl71 {..~oletfn Ofida! del'
Estado.. de 28 de octubre} quedÓ. :ampUado dicho plazo hasta
el dia. 1 de abril de 1972.

Habiendo desaparecido lll. causa que. ·motivÓ la fijación de
los referidos plazos, al haberse cumplimentad0>por Rente la
exigida dotación de locales en condíciol,les.apropiadas par-a el
Servicio de Aduanas que alli sedesempeita, .•

Este Ministerioba dispuesto· se e:ntienda sin efe~to la fecha
de caducidad. fijada QB la Orden de ·27 de septiembre de 1971

para fundonamiento de la habilitación· aduanera concedida a
la estación' de Renfe de' San Bernardo (8t')villa), continuando
dichwhabilitación. con el carácter de proVisIonal establecido pOI'
la de 11 de ehero dél mismoattó.

Lo .~o"a V. I.para- sU conocimiento y efectos.
DiO$guarde a V. J. muchos ados,
Madrid, 6 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 6 de matJW de 1912 por la que 8e habi
lita como pIUlto4ScoJltG· de 5.& close el puerto
deportivo -.1()8.' Ban-~ lMarbBllQ}parc el despacho
aduanero deVja:jS:F08,BIiS .feétoi' y equipajes cond~
cidos por yates 'Y embarcaciones de recreo que lJ""¡"
be» al mismo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por don José :-:an1is
PUig, en l'ePresenta.ción de «PuertQJOSéBanús de Andalucia
la Nueva,.~. A.7<, en laqlie solicita lahabllitaciÓD de su Puerto
deportivo .. Para dete~ operaciones aduaneras;

Resultando qUe practicado el. trámite.})~1sto reglamentar1a.o
mente, los correspondientes informes se han producido en sentido
favorable;

Vistos el articulo 3." de las Ordenanzas· de Aduanas y normas
generales referentes a- habilitaciones en elap-éndice número 1 del
citado texto legal;

Considerando justificada la petición según las razones expues..
tas por el solJcitante, en atención a los intereses turísticos de
la zona y tráfico de aquel puerto, do"tado de instalaciones apro.;.
piadas. al efecto,

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por vuestra
ilustrísima, acuerda:

1.° Se habilita como punto de costa de 5.' clase el puerto
deportivo ..José Banús,. (MarbelIa), para el -despacho aduanero
de viajeros, sus efectos y equipajes conducidos por yates y em~

barcaciones de recreo que arribe'n al mismo.
2.° Dicpas. operaciones ~. efectuarán con documentación e

intervención de 1"" Aduana. de MarbeIla.
3.° La 1irttla solicitante facilitará y mantendrá locales apro

piados para el Servicio de Aduanas y Fuerzas del Resguardo.
Serán, asimismo, de su cargo el importe de las dietas y gastos
de locomociQn que se prQduzcan conoca,sión de la realización
del servicio que se. autoriza.

4.° QuEi(Ia facultada esa Dirección General para dictar· las
normas y autorizaciones ,completnentari4;iS precisas para el des
arrollo de lo dispuesto en la presente Orden,

Lo digO a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid. 6 de marzo de 1972.-P, D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterf.a-s por
la que se hace público haber .sido autorizada le¡
celebración <te ww rifa de-carácter benéfico G lG
Fundación ..Vi%CGYo Pro-CaT~~,

Por acuerdQ de este Servicio Nacional-de Loterías. fecha 10 de
febrero dél año en curso, ha sido 'autoriZada la celebración ce
una rifa ~ caracter benéfico a 1& Fundación ..Vizcaya Pro-Car
diacos.. , domiciliada en Bilbao, calle Gregorio BaIparda,. núme
ro 15, debi:endo verificarse la adjudicación de los premios en
combinaciQu con el ~rteo de la Lotería Nacional del dia 15 de
noviembre de 1972, que consta de-ao.OOOlillletes.

Pr-emiOll '~judicables:L(O, un piso Sito en Bilbao, bloque
número 1. pOrtal nÚ1l1ero a,dela- calle Zurbaranbani, en Bego:ña,
piso 1!' i~uierda-derecha,·.letra A, valorado en 350.000 pese~

tas; 2.°, Ull televisor ..Lenco"'. de 23". modeló ..Ruisefior-, valo
radQ en 2Q.883 pesetas; 3.°, una lavadora "'IW;eaa". modelo .LW·
346.. , a 220 V., valorada en 18.382: pesetas-; aproximaciones, una
máquina de coser y hord¡¡x ...Alía". pl:ira cada uno de los números
anterior y posterior al premio primero. importanlas dos 13,3~pe

setas.
Las papeletas de ]$ rifa serán distribw:das al público"'por

las pers0I.l4S que a continuación serelacion~,,provistas del opor
tuno- carnet, expedido por. -este Servido >Nacional: Don Manuel
Pérez Báreena. domiciJiadoen Basauri, .2." grupo ..San· Pe
Jiro.. , 4_2." izquierda; don Atnancio Jerez Barriuso. en Bara.caIdo,
La Victoria, '2·1~3.o; don Cecilia Arce Iglesias, en Raracl&do, Juan
Sebastián lSlcano, 20~1.°; don Francisco. Fernánde~ Une!, en. Or~
tueUa, FéUx Besozabal, a.,.3.<l; don Argim.lro· Allende Canal. en
Bilbao, Altarnira, 13-5.°; doña- CarmettLeonaroo Cantalapiedra.
en Bilbao. Esperai:,>:>, 4_7.°; don Na-zarioL6pez Maestro,enBll
bao, Gaya, 3-4.°; don Juan Quecedo Ruiz,en Baracaldo, Traves1a
Ortíz de Urate, 15_5.°; don Eugenio Romero Romero, en Portu~
galete, Coscojales, 3-,2.<lo don MoiSés GonzálezMarcos•. en Por--
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tugalete. G." GenaroRiest!'a.30"4;".den,,.t\:.:rt1ll'() ~:ablzGóJlte%.
en Bilbao. Gregario BalparQa;84~5.l>;_dot:l.'GEtrm.4fi-l?8,~.Do~
meño en Bilbao, Calzadas de ':~4allona.18,.a.!>,yd()n;loSéAJiltuña

Coto••~ Oviedo•. Río c;ubia¡l-b,ajq., ...•.. ",. . .' .
Lo que se publica paz:a.general:con~imien~oy.4emás <¡ue

corresponda. debiendo sUle~rse ,)a -,rita a-cuanto dJ$pone la'le
gislación' vigente.

Madrid, 21 de febrero de 1972,--EI Jefe: dél Servicio,Francisco
Rodríguez Cirugeda.~1.396,.E.

RESOLUCION del: Ser.vicio'z.¡acional de Loterias
por la que. se "declt:JrG,nl6ió,',?;. s:illVtilor' el bU~te
que se cita, :corr64JPO~nts: __ ~t$()rteo que ha de
celebrarse el dí023demar.wdeJJJ12.

Habiendo sufrido extravío al:',nl'll1itirse',pa:rasu:\Tenta el bi
llete número treinta mil s,etecient09 nov~n,~~: Y., '~l:lll.,tro ,:t)O;794},
de la sene novena. (9.a

), ,c~$pODé:lie.qteal~$()~d~,;la.>Lo~,.fÍj:I.
Nacional' que, ha de celebrarse e1dfa,;23:cl•. t.n$rtoa(:t11$.l, -f;fSte
Servicio Nacional, por acuerdo dé :esta. fechll:,:Y',liEl:.cCQij:farmi4ád
con lo dispuesto en los artlé\Jloá 9Yl() de:,-h'\1~~JilteJJl~y::u~ión
de Loterfas.ha tenido a ,blol1declaJ.'Br'n'UJo',Y,:1jin,.,Jpr dic,1lQ
billete' a efectos del mencionado-_sorteo¡ -quedando 'de 'cuent$de
la Hacienda.

Lo que se anuncla para pÚblico conoclmieIlfó -y'demásefec.
tos pertinentes.

Madrid, 22 de- marzo de 1972.~ELJ~edel Setvi-cio, Francisco
Rodríguez Cirugeda,~2.17&-E;

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 17 defebrer()_,d~1g¡2'por_la q~ .se
dispone el cwnplimient()'delai4,nFencfá.<!etTrtburnú
Supremo dictado'confee~22.t.iedti:ie~bre,d,1971
en el recurso con.ten.cio~mjP#8_tra.~tv¡;t'-ínte.rpuesto
por don Gutlletn'k} Gon:zdlez"tkl Rosa.~tQ:

nmo. Sr.: En el recurso cOlltencioso·adí'ílÍ:tHstri1~vo'seguido
ante la Sala Quinta del·TribUnalSuPrem()¡,"iItt.erp,\1~'t9:~~c:lon
Guillermo GonZález del Rosado, fUlJ<J!onat!o:,dlf:lil',:D:ieutacj6n
Provincial de. ~adrid, representadopor:~~:LétJ;'~o,:d~ Pedro
del Rosal Madnd. contra la.AdminisJració~.~P~$eAtaij~Y,' de
fendida por el Abogado .. del. :$atadO;lJ(pb~}irnp~iQn.dela
resolución del Ministerio d81a'GQb6rpacitJP'd~"'19~.' juliQ d:l
1989,que desestimó el recurso dealzadi,lcontJ:a:':ül 'de la, Dirección
General de Administraclóll: LOéal,d~J"d~abl"1J,delQt!l'. qUe
determinó no era d-e conceptl1~roomo-,eoínI1\ltabléenOJfden al
disfrute de quinqu-enios ,el tiempo <ie p~til1'~l$ervicit;:>milft4r
obligatorio, se ha dictado sentencl11,conts(}ha- 22' de diCiembre
de 1971, cuya parte dispositiva es c:omo,siglie:

«Fallamos: ~Que debemoS· deSfjsti;rD:~Y/de~~imamos'.·el re
curso contencioso-atiíninl-6trativc>de~ucid9'Pót,''IDIDG:U.i1ltu"l:110.Gem.
záIez del Rosario contra el ~:del\JJ.1~.teriod&laQQberna..
ción de 19 de Julio de 1969-,'., q:ue.oorifirln,6,'eíl' alzada·.• el de:' la
Dirección General de Adrn1t'1istrricióQ.LOc.J:.:de':'l'. 'dé{:~bril. dé
1967, revocatorio del de .1aDlputa:~i4~,'PrO~l!9i$Lde.-~tiddf3:
26 de enero de 1961. aeuerdosnúnisteriaJ~s,>:q~,~'cqn,fitma-nloa,
por ser conformes a derecho, Al no "fJer-;~p-u~ble,al~or
el· tiempo prestado en el s'et"Vi~iottilHtar,>•.t-lO$;:~~et;tQ8:d~ q~
quemas, y no ser momento opor~oparadít-t.~rJ;ht~a.rJoS,(;iEtrechos
pasivos. Sin imposición de laacos*aé >~u~iLS ~n"es:te-proceso.

Así por esta nuestra sentenciá"que .~. p~b-1i~á-e:n~:el.Bola-tin
Oficial del Estada. e insen.tá'en' "la'«CQleccióJl'LE.lgi~JJ1tiva",
definitivamente juzgando, lo pronunciamoe:¡n:i.ánrlamos y firma
mos.•

En su virtud, este Ministerio hattmidr",a:.btend~ilpon9tse
cumpla en sus propios tét:mirioslal"efe-ritla, s~nténci'a,pu-bJicáhdo~
se el aludido faUo en el "BOletín OfiCial.dEd,:E:sta.d0-"•.·tQdO:éllo
en cumplimiento de lo prevenido E1nel;artículol05-:c1~,la.'Ley
de lo Contenci08O~Admii1istrativode2't<i,,:(U~~e~b~de1958;

Lo digo a V. l. para suconocimienw Y~éfectoB;
Dios guarde a V; I.
Madrid. 17·.de febrero'de.1972.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director general de Admin,istradón Local.

ORDEN de 1'1 de febrero de 1972 por la qut se
dispOneel,cumplímJentade 'la sentencia del Tribunal
Supremq ,dtc~d(¡ con fe,cha 17 de enero -de 1972 en
el'recursp coliUnctoso--administrattvo interpuesto por
don $enignoCa.sad() GOnzález.

llmo, Sr.: En el recurso contenci-oso-admini~trativoseguido
ante,lA sala .:::Quiilt&cie'l'Tri'bunal.Supremo .. interpuesto por don
Benigno CasadQ (}onzál$z. 'funciQnarip delexcele-ntÍBimo!\~un~
m.iento de Avila,sobre impugnaciQn de resoluciones del MmIsteno
de laGobe~iQtfde.- ~ .. de'feb~ro y 29 de octubre de 1969.
i'éla-tivllS,amvisión'(ie 1asanc,ión,de destitución impuesta ~n
expe4i~rt~'QedeP'Ílraci:ón polítipo~$()C':lial, se ha:dict~o senoonc18
con fecha 17:de enetode 1972.auyaparte dlSposItlva es como
sigue:

~Fallam~:: .Que' debemos declarar y declaramos inadtnl~ibl~
el recul"$o COlllttnci()¡o-administrativo interpuesto por don BenIgno
Casad~ .G-oh~ez·contra.lasresolucionesdel Ministerio de la
GObentaciÓI1de 24 da febrero y 29 d~ octubre de 1960. sobre
revísiónde··la .s~ón ·de destitución Impuesta en expediente
de- daPurációnpolftico~social; sin llacer expresa declaración sobre

C05~'::Porestail.u~tm sentt:mcia, t'.¡Ué se publicará en el .Bo!etín
Oficial' del" Estado,; .e. hlsertará en ·la .•Colección Legisla!iva...
definitivamente jU:tgando, "10 pronunciamos. mandamos y fIrma
mos.'"'

En su virtud, este Ministerio h~ tenido. a bit?n dispC?ner se
cumpla-én sus prOPios,téI'niinos la ref$.rida sentenCIa. pubhcándo
se el~ aludido:: fallo en el ""Boletín, Oficial del Estado", todo eno
entu1ilpli-l!O-~l1to.·de lQ:prevenido-en el artículo 105 de la Ley
de lo- OOn.tenciO$O"'Adm1n,istrativo~ (le 27 de diciembre de 1956.

Lo 'tJi1J:o'.'V.,· L parasa eonocimie:nto' y. efectos.
Diosgu..rite aV.I. . -
Madrid, 17, de febrero de 1972; GARICANQ

Ilmo. Sr: Djrector ge:neral de Adm'inistración Local.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 7 de diciembre de 19'11 por la que
$6 autori%aa don M'anu-e-lBarral Pena le ocupa
ctóndetel'r-ei:W8: .de dominio público en la zona
mq;rttimo"'tetrestTEt.lÜJl.·.· tttrmino municipal de V tlla·
garc~> de,'ArO$G .(Pont~ve:dra), paro la construcción
de "MfnPlanada. para 'rMnipulación de mariscos
Y., almacenamiento de ú,tile$'.

El HU$tr#iÍmo· ,sefior .Director' galleral .de Puertos y Señales
Mantünas, .Cou,6sta',fecha, 'Y. en uso de '. las facult~des delegada,s
por on;ten'm,fuis:te~al,de19 de ~ptiembre de 1955 {.Boletín Ofl~
da) del,Estad();.-d~::26deseptiembre), ha otorgado a don Manu~l
BarralPe-riaunaautorización, cuyas características son las 814

guientes:

ProvlnCia:.,P,mtevedra.
Té~~no<nt\lnicipa;l:.,VUlagarcl&de Arosa,
S'upe~cJe·~llfQxilJl8;dal 500 metros cuadrados.
~ti';DO~... ConStrucción dé .una explanada para manipulación

de m.a-ziSCO$ .y alrnae~amiemo de útiles.
Plaa<.J: ,co~cedido:.· Veinte·afio8~

- Canon ,u:nitatiO:'26,2Spesetaa:.pormet.ro cuadrado y año
In~laciont's: EX,platiadacompuestaen planta: al Norte, por

una líii.~'l1or;malqlJ,e¡tlrran(;andodel muro. de tierra, se inter
nará~,'I!tetr0S'~',-&l.rna.r;murosde-,mampost6rfa ordinaria hi
d~ul~; 'r~:pa'c{>nuría, inclinaci;ón del 8 por 100 y relleno en
tre los;Di:tJ!O$,

PreSC1'ipci()l1eB~.El.:peticionario'deberá dejar libre una faja
de seis m-etros.' de lincho por los lados N.orte y Oestade la super
ficie au:torizadá. ~a'podér establecer la zona de vigilancia.

Lo ~e"Se'hac~':t)qblic:o··para gen~ral conocimiento.
Madr.idL':7:-de,diciemllre de ¡971.~P. D.., el Director general

dé Puertos')'''"Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

Q81J.El\l' ,de· 15 de d,iciembre de 1971 por la que se
aut.o-rWJ, 'a· ,.Electroquímica del Noroeste, S, .. A,.
,($LNQSAl la ocupación de terreno! de. dominio
pú'bfkto"-en14 zonafni¡rltimo~terrestredel término
mÚ7Jtetpa~:·de Pontevedra. ,para la instalación de
~,UM··fctbrlc(l deelóro- y·ane'xo,s.

El ilustdsimo ~fior· Director.general de Puertos y Sei'iales
MarítiInas. -con esta techa y en usa de las facultades delegadas

W .. ·iiiifiii '" ''l1i\l''


